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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La9 l e y e s , óM^ne* y anunc ios que h a y a n <!e insertarse en 
{os Potf.TUES «KICIALF.N se. han de nuwi'lar al JeTe P>>Htico res
pec t ivo , p->r c u y o c o n d u e l o s e pasarán a l o s Editores de l o s 
neuc ion . . • - periódicos . 

(Real orden de G de Abril de 1939.) 

««• pnhllc»» toilo» loa «Huí», excopio lo» domingo*. 

En es la capital , l l evado á domic i l io , a'50 pesetas mensuales ant ic ipadas: fue
ra de el la 3*50 al RiM] 9 al triint-strc; 18 al semestre , y 38*50 por un a ñ o . 

S e admiten suscrieioue» en Madrid, cu la Administración d*1 B 'letis, plaza 
de S a n t i a g o , i.—Fuera de esta capital , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con inclusiou drl importe del tiempo de abono en se l l o s . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i -
mi>mo cualquier IIÜUUCÍO concerniente al ssrvinio nacional 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular p a -
garáu 50 cént imos de peseta p o r c a d a linea de inserc ión. 

\ n m o r o Micho SO r i M i t J i t i n s rtí! pOftCt». 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O ! 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RF.INA 
Doüa María Cristina (Q. D. G.) y 
SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
¿ta importante salud. 

De igualbeuelieio disfrutan SS. AA. RR. 
laa Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

( i v i e r n o civil. 

Secretaría.—Xcgociad» 3.°— Quintas. 
Circular. 

Por la Capitanía general de Castilla 
la Nueva, con fecha 13 del actual, se dice 
4 este Gobierno lo siguiente: 

«No habiéndose presentado á recoger 
áu licencia absoluta, ajustes y alcances 
«1 corneta licenciado del Ejercito de Cu
ba Felipe Manzana Rincón, ruego' á 
V. E se digne disponer lo couveniento 
para que sea llamado y se presente en la 
Comisión liquidadora de cuerpos disuel 
tos del arma, establecida en el cuartel 
de San Francisco, entrada por la calle 
del Rosario, cual [uicr día uo festivo, de 
doct.- á cinco de la tarde.» 

Lo que he «Uspuesto se publique en 
este periódico oficial y Diario de Avisos 
á fin de que llegue á conocimiento del 
interesado para los efectos que se inte
resan. 

Madrid 19 de Marzo de 18S3.=E1 Go
bernador, J. El Conde de Xiquona. 

Omisión provincial 

SSilÍTH 'le 23 de Febrero de 1833. 

PRESIDENCIA DEL SU. PEÑA VIU.ARF.JO. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemboraín España. — Ara-

pa-7-Uullou.—Aguado.—San Martin de 
¿a Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma-
**aua. se. lee v aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisiou del ingreso 
*o «-aja de los mozos del actual reem
plazo, se obtiene el resultado siguiente: 

Colmenar del Arroyo. 
1 Francisco Ventura Botello.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
2 Fermín Herrero Hernández.—Pen

diente por enfermo. 
3 Julián Sánchez Quiutas.—Ingresa 

para activo. 
4 Mariano Hernández Barbero.—In

gresa como recluta excedente de cupo. 

l3o:\dilla del Monte. 
1 Ezequiel Maqueda Carpiutero.— 

Ingresa nara activo. 
2 Baltasar Recio y Cañas.—Ingresa 

para activo. 
3 Frutos Rubio y Calvo.—Exceptua

do.—Recluta dispouible para caso de 
guerra. 

4 Francisco Portier y Pozuelo.—In
gresa para activo. 

5 Femando Rodríguez Lago.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

6 Enrique Gómez Ramos.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

Fresnodillas. 
1 Valentín de la Plaza Redondo.— 

Ingresa para activo. 
.2 Pedro Panadero Hernández.—Pen

diente por enfermo 
3 Ciríaco Panadero Plaza.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente 
4 Pedro Hernández Ventura.—Pen

diente de presentación. 
5 Leocadio Rodriniczy García.—In

útil.—Recluta dispouible para caso de 
guerra. 

A ra vaca, 
1 Cruz Domingo Joga Bolaños.—In

gresa para activo. 
2 Luis Amores Bcrihuct.—Inútil.— 

Recluta disponible para caso dé guerra. 
3 Mariano de los Angeles Pedro An

tonio Galán y Galiano.—Ingresa para 
activo cou recurso pendiente. 

4 Dámaso Patricio José* San José* 
Franco.—Inútil.—Recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

5 Martin Frutos y Santos.—Inútil.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

Navala^amella. 
1 Francisco Serrano Salobral.—In

gresa para activo. 
2 Víctor Teresa Serrano. —Ingresa 

para activo. 
3 Félix Sánchez García. — Ingresa 

para activo. 
4 Pedro C'áceres Montero.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. ' 

Villarnanta. 
1 Pablo Córdoba Portales.—Ingresa 

para activo con recurso pendieute. 
2 Ruperto García Aguado.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

El Álamo. 
1 Plácido Fernandez Ortega. — In

útil. — Recluta disponible para caso do 
guerra. 

2 León Rufo y González.—Ingresa 
para activo. 

3 Josd María Sánchez y Orgaz.—In
gresa para activo. 

4 Deogracias Orgaz y Solana.—In
gresa como recluta excedente de cupo.— 
Útil coudicíoualmeutc. 

S -villa la Nueva. 
1 Mariano Elvira Hernández.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible par.i caso 
de guerra. 

2 Ángel Pando Herrero. — Ingresa 
para activo. 

4 Esteban Batanero Rodríguez.—Ta
lla, 1'510 milímetros.—Recluta dispoui
ble para caso de guerra. 

Chapinería. 
1 Isidro Colín Domínguez.—Talla, 

Tolo milímetros.—Recluta disponible 
para caso de guerra. 

2 Mariano Domínguez Alonso.—Ta
lla, 1' 110 milímetros.—Exento por corto. 

3 Joaquín Blasco Fernandez.— In
gresa para activo con recurso pendiente. 

4 Gerardo Díaz González.—Ingresa 
para activo. 

5 Gorvasio Martin Hernández.—In
gresa para activo cou recurso pendiente. 

8 Ah'ian Rodrigo Teresa.—Ingresa 
para activo con recurso pendieute. 

7 Eugenio Garce'.an Sanz.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

8 Eugenio Martin Panaderos.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

9 Ju¡*to Moya Serrano.—Ingresa co
mo recluta excedente de cupo. 

10 Basilio Pérez Botillo.—Inútil.— 
j Recluta disponible para caso de guerra. 

Brúñete. 
1 Gregorio Pozuelo d^ D ego.—In

gresa para activo. 
2 Lope Rufo y Lozano.— Inútil.— 

"Recluta disponible para caso de guerra. 
3 Mariano Uceda Suriano.—Inútil.— 

Recluta disponible para caso do guerra. 
4 Atanasio Agu do y López.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
ó Casimiro Cabeza Martin.—Ingresa 

] para activo con recurso pendieute. 
f> Manuel Gamella y Varea.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
7 Manuel Truco y Balbuena.—In

gresa para activo. 
8 Vicente Rodríguez Gavilanes.—In

gresa para activo. 
9 Dámaso Avilas Balbuena.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
\d Francisco Rufo y Reguela.—In

gresa para activo. 
11 Faustino Algaba y Balbuena.— 

J Inútil.—Recluta disponible pura caso de 
¡ guerra. 

Rozas.—Iu-

12 Josd Barca y Solano.—Ingresa 
para activo. 

13 Miguel Barca y Medrauo.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

14 AutonioGil Martin—Ingresacomo 
recluta excedente de cupo. 

17 Toribio Granizo de Neira.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Majadahonda. 
1 Antonio Montero Míllau.—Inútil.— 

Recluta disponible para caso de guerra. 
2 Celestino Montero Martínez.—Ex

toado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

3 Francisco Bustillo Martínez.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

4 Julián Matey Ugcna. —Ingresa 
para activo. 

p Antonio García Cañedo —Talla, 
1*510 milímetros.—Recluta disponible 
para caso de guerra. 

6 Santiago Guillen Calvo.—Ingresa 
para activo. 

7 Vicente Domínguez 
gresa para activo. 

8 Laureano Martin Montero.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo con 
recurso pendieute. 

9 Anastasio LavanderoMagdaleuo.— 
Ingresa como recluta excedeute de cupo 
con recurso pendieute. 

10 Juan Sánchez Granizo.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

Pozuelo Alarcon. 
1 Meliton Soto Hernández.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Pablo Macein Barrio.—Ingresa pa
ra activo con recurso pendiente. 

3 Luciano López Andrés.—Ingresa 
para activo útil condicíonalmeuto. 

4 Juan José Ruíz Medrauo Mirava-
j lies.—Ingresa para activo. 
! 5 Josd Granizo Morera. — Ingresa 

para activo. 
G. Eulogio Medrauo Barrio.—Ingresa 

para activo. 
7 Ignacio de Roza* García.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
8 Fermín del Cura Sauz.—Ingresa 

, para activo. 
I 9 Ildefonso Díaz Ceballos. — Talla, 

To-lO.—Recluta dispouible para caso de 
guerra. 

10 Juan Arellano Martin.— Excep
tuado.—Recluta dispouible para caso do 
guerra. 

11 Nicolás Puebla Gómez.—Ingresa 
como recluta excedeute de cupo. 

12 Basilio Ramos B trrio.— Excep
tuado.—Recluta dis[Kjnible para caso ue 
guerra. 

13 Hipólito Gouzal» z Pérez.—Ingre
sa cuino recluta excedente de cupo. 

Bu-tarvicjo. 
3 F<51ir Blasco y Blasco.—Itcdhno.— 

PfcSá \" activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

file:///nmoro
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Acto seguido la Comisión acuerda 
contestar al Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito que se halla en un todo 
conforme con lo propuesto por el Exce
lentísimo ?r. Gobernador militar respec
to á que la Comisión se entienda directa
mente con esta autoridad en todos los 
asuntos del reemplazo del Ejercito, con 
excepción de los referentes al ingTeso de 
mozos en Caja. 

La Comisión queda enterada de la 
Real orden confirmando el acuerdo de la 
misma por el que declaró soldado del ¡ 
Ejercito activo por el cupo del distrito de 
la Latina en el reemplazo de 1882 á Ju;m 
José" Nieto Pénela, y desestimando en 
su consecuencia la reclamación produci
da centra dicho acuerdo por Escolástica 
Pénela, madre del citado mozo. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Pcmingn Peña Villarejo.=El Se
cretario, -Camilo Pozzi. 

Navalcarnero. 

Sesión de 23 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DKL SR. PEÑA VILLASEJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemhoraín España. — Ara

na.— Cíullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.— Oriol.— Gil Domínguez. 

Abierla la sesión á las tres de l;i tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

La Comisión se ocupa del ingreso en 
Caja de les mozos del actual reemplazo, 
obteniendo el resultado siguiente: 

1 Juan Rodríguez Gómez.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

2 León Arribas Ollero. — Exceptua
d o . — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Miguel Rivagorda González.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

4 Manuel Arroyo Pérez. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

5 Francisco Cardona Gómez. —Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

6 Laureano Pérez Rodríguez.—Ta
lla, 1*510 milímetros, y exceptuado ade
m a con r.rrrglo al é t t . 92.—Recluta dis
ponible jara caso de guerra. 

7 -Baltasar Ccdillo González. — Talla, 
1*540 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

8 Cecilio Molina Aguado.—Ingresa 
para activo útil condicionalmente. 

9 Juan Bautista Gómez Saníana.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

10 Alberto Fernandez V ida l .—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

11 Remigio Díaz y Díaz.—Ingresa 
3 ara activo con recurso pendiente. 

12 Anacleto Na\arro Alvarez. — In
gresa [ara activo. 

13 Vicente Rcdriguez Sánchez.—In-
glCtft J£J"H activo con recurso pendiente. 

14 Melchor de la Fuente González.— 
Inereía j fia activo. 

15 Naleiitm Olías Fernandez.—Ex-
ce ptrado — Recluta disj enible ¡ara caso 
de guerra. 

16 Birulio García Milla y Arrilas.— 
Ingresa para activo con recuiso ¡en-

die cte. 
17 Temas Conca Cárdena.—Ingresa 

para activo. 

18 Doroteo Muñoz Colorao.—Ingresa 
para activo. 

19 Leocadio Díaz González.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

20 Manuel Cárdena Pérez.—Talla, 
1'530 milímetros.—Recluta disponible 
para caso de guerra. 

21 Santos Carde-ña Jordán —Ingresa 
para activo. 

22 Juan Manuel Bausa Montes.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

23 Guillermo Lúeas Pérez.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo útil con
dicionalmente. 

24 Gregorio Cárdena Arco.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Y.ildemorillo. 

1 Agustín MúnicoLopezy Serrano.— 
lugresa para activo. 

2 Agustín Rodríguez y Rodrigo.— 
Ingresa p a n activo. 

3 Doroteo Corral y Villena.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

4 Nemesio Aguado Ascujo.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

5 José Quintillan y Fontal.—Ingresa 
para activo. 

6 CárlosLopez Pascual.—Talla, 1'."20 
milímetros.— Recluta disponible ¡tara 
caso de guerra. 

7 Euiegio González. Aguilar.— In
gresa para activo con recurso pendiente. 

8 Faustino Gain -lia Partida.— In
gresa para activo. 

9 CUCÓláfl Martin y Santos.—Excep
tuado.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

10 Cayo González Ilornandez.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

11 Mariano Acedoz y Bravo.—Talla, 
1*530 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

12 Eustaquio Suja Asenjo.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

13 Gabriel Félix Domínguez y Váz
quez.—Talla, 1*480 milímetros.—Exento 
por corto. 

14 Ciríaco Rodríguez Nogal.—Ingre
sa para ae:ivn. 

15 Sandalio García Conde.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

1G Indalecio Gamella Moreno.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

17 Eustaquio Rodríguez Bravo.—In
gresa como recluta excedente de cupo 
útil condicionalmente. 

Villnnueva de Perales. 

1 Tclesforo Pablo y Rodrigucz.—In- ' 
gresa para activo con recurso pendiente. 

2 Eusibio Gonzaliz Povcdano.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

Villaviciosa de Odón. 

1 Quiteño Rcvaldería González. — 
Inpresa p;.ra activo. 

2 Casto Covarrubias García.—Ingre
sa para activo. 

3 Gregorio Díaz García.—Exceptua
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Manuel Montero Aparicio.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

5 Lorenzo Menendez Fernandez. — 

Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

6 Lorenzo Panadero de Diego.—Pen
diente de curación. 

7 Julián Aguilar Rodríguez y Monte
ro.— Exceptuado. — Recluta disponible 
para caso ele guerra. 

8 Pedro García Fernandez.—Ingresa 
para activo. 

9 .lose* Revuelta y Mantecón.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

10 Venancio Maurelo Covarrubias.— 
lugresa para activo con recurso pen
diente. 

11 Lucio Rodríguez Varea.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

13 Ramón Muñoz Varea.—Exceptua
do.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Vi l lan iant i l l ' i . 

1 Pablo Diaz Rodríguez.—Pendiente 
de prescutaciou. 

2 Gregorio Pérez Sánchez.—Inútil.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

3 Eugenio Blasco Lozano.—Pendien
te de presentación. . 

4 Matías Lozano Folgucra.—Talln, 
1-530 n.¡limetros.—Recluta disponible 
para caso de guerra. 

5 Crisanto Galvez Blasco.—Ingresa 
para activo. 

6 Primitivo Zamorano Pablos.—In
gresa para activo. 

7 Florencio Llanos y López.--Exento, 
y cubre cupo con arreglo al art. 90. 

Villanueva de la Cañada. 
1 Gregorio de Cubas Serrano.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
2 Regino de Torres González.—In

gresa para activo. 
3 Hipólito de Castro García.—-Ingre

sa para activo. 
4 « José María Serrano Simón.—Ingre

sa para activo útil condicionalmente. 
5 Valentín Pozuelo Maqueda.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

6 Ulpiano Serrano García.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

7 Casto Martín Alonso.— Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

8 Fidel Ruibal Martín.—Ingresa co
mo recluta excedente de cupo. 

Hospicio. 
211 Femando Coronado y Baile.— 

Redime.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

218 Ramón de Francisco Verdalles.— 
Redime.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

Fuentidueña de Tajo. 
3 Juan Manuel Víctor Pablo López 

de María y Sánchez Carralero.—Redi
me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Pinto. 
17 Mariano Martin Lorenzo.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Quintos «lo otrns pro* Itichi*. 

Granada.—Huesear. 
Fulgencio Monzón Castillar —Ingre

sa en caja para activo. 

Teruel.—Segura. 

Martin Paricio Cortés.—Ingresa en
caja para activo. 

* Soria. 

Carlos Hidalgo Gómez.—Ingresa en 
caja para activo. 

León.—Caboalles de Arriba. 

Pedro Calzón Rosón.—Ingresa en ca
ja como recluta disponible excedente de 
cupo. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, Domingo Peña Villarejo.=El Se
cretario, Camilo Porzi. 

Junta provincial 
de Instrucción pública. 

Circular. 

Aprobado por el limo. Sr. Rector del 
distrito universitario el itinerario de la 
visita ordinaria qtíe ba de hacer el Ins
pector á las espuelas de 1 í pueblos que 
se expresan, se anuncia en este HOLKTIN 
OFICAL para que llegue á conocimiento 
de los Alcaldes y Maestros, a fin do que 
los primeros convoquen á las Juntas lo
cales á sesión drspues de terminada la 
visita, y de que lt»s segundos tengan dis
puestos dos ejemplares del estado de vi
sita, con arreglo a lo dispuesto «;n el ar
tículo 142 del ceftlamentp para la admi
nistración de la instrucción pública. 

Madrid 19 de Marzo ele 1883.=K1 
Gobernador, Presidente, J. El Conde do 
Xiquena.=El Secretario, Vidal López 
Colmenar. 

Pueblos. 

Fuenlabrada 
Humanes. 
Moraleja de Knmcdio. 
Serranillos. 
Batrcs. 
Griñón. 
Cubas. 
Casarru buclos. 
Torrejon de Velasen. 
Torrejon do la Calzada. 
Parla. 
Piuto. 
Valdemoro. 
Ciempozuelos. 
Titulcía. 
San Martin de la Vega. 
Getafe. 
Vihaverde. 
Carabanchel Bajo. 
Carabauehel Alto. 
Legands. 
Alcorcon. 
Móstoles. 
Robledo de Chávela. 
Zar/alejo. 
Cerceda. 
Santa María de. la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Navas del Rey. 
Pelavos. 
Sau Martin de Valdeiglcsias. 
Cadalso. 
Rozas de Puerto-Real. 
Cenicientos. 
El Prado. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamor (izados cuijas obligaciones vencen los dias 11 al 20 del mes de Marzo de 1883, que se publica en este ncriódir 
10 dics i e ant*0JMCÍOM al teticiminito, con arnylo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Srcs,* Al—"-" 
preñas de las Casas Consistoriales áfn de darle la mayor publicidad posible. 

con 
Alcaldes p'jar esta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Simecn Ávidos 
D. Ku-obio Ceniceros.. , 
D. Manuel Ücrcova 
D. l'ejei to Lcnci 
D. Manuel Rerzosa 
D. Miguel Ortiz 
D. Sin ern Avales 
j ) . 6antíagO Tcilli 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 

ídem 
Ídem 
ídem 

ídem 
Ídem. 

TÉRMINO. 

l'into . 
Collado 
Barajas 
Collado 
Rarajis 
Valdcpié lagos. 
Pinto ; 
Canillas 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesctts. Céntt. 

554*06 
2 25'39 
250*26 

223'16 
9'99 

25'25 
856'8» 
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COMPRADOR. 

D 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
ü . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D 
D. 
D. 
1>. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
1). 
D, 
D. 
D . 
l>: 
D. 
I). 
1). 
D. 
ü . 
D. 
1). 
] ) . 
ü . 
D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
ü . 
ü . 
D. 
1>. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I) 
D. 
D. 
ü. 
I). 
1>. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
U. 
D. 
I». 
1). 
1) 
1). 
D. 
D. 
D. 
1). 
D 
D. 
1). 
D. 
1) 
D, 
l>. 
1) 
b 
D 
!). 
1). 
D 
i). 
1) 
D 
1) 
D. 
i». 
1). 

Eugenio Vacas. 
Eduardo Olive. 
Ju-to Peres... 
Celestino ileras 
Guillermo Oit.z 
Francisco Oicda 
Dion rio Garre ter 
José Maria Espinosa 
.Toe Ortiz de Rueda 
Baldomcro Alonso 
Mariano González 
Nicanor Martin 
Elouterio Cifuentcs 

Torioio Fernandez 
Valentín García 
Manuel González 
Paulino Espinosa 
Tiburcio Rodríguez 
Juan Alonso 

( \ f, , no Rubio 
Higinio Martin 
JuUan Martin 
Ciríaco Martín 
'[',,,,,;is <tel Amo 
Lorenzo Redondo 
Felipe Martin.. 
Dionisio González • • • 
Agltó'ln KsuMian 
Romualdo González 
Macario Collado 
Cristóbal Hernán 
Ulginio Martin 
lsMoio Hernán 
Julián Hodiiguez 
BruOO García 
Aquilino Zapata. 
Valeriano Colon 
Antonio Torlbio • 
León Alonso 
Alfonso López 
Pedro Retes. • • 
Remigio Escarcha 
Manuel Con le 

Y.!>_as 
Domingo Bañares . . . 
Cayetano López 
Ri.f.o-l Mingo 
Jttan Escarcha 
Clan »in Gnrcia 
FttUBÜno (olivar 
Pablo Mesas 
Déogracías Uuiz 
P.'dp' López 
Jus'o de \h--a . 

Ale to Moreno 
Lorenzo Martincz 
Celestino Pérez 
Jo.oein Aguado 
Pío Fernandez 
Juan Larrazabal 
Andrc> Llórente 
Manuel María Sanz 
Juiín Serrano 
Andró-» («ordo. 
Bla> Lozano 
Lorenzo Sánchez 
Antonio López 
Julián Junquera. . . . . . . . . 
Raimundo Gómez 
M a r e s Izquierdo. 
C n s t i u o Gutiérrez 
Antonio Julián 
Blas Lo/ano 
Nicolás Lóseos 
Agapito Barrio 
Juan López 
Rutino González 
Manuel Gómez 
Francisco 11 leseas 
IsidoroCastaño 
Amoiús Alvarcz 
Agapitu Díaz 
Antonio B.tlsalobrc 
Manuel Bravo 
Remigio Escarcha.... . . . . . 
Santiago García . . v 

Antonio García 
Vicnrio Ventura 
Francisco Muñoz 
Anselmo Brea 
VictoriO Alcázar 
Anselmo Ajenjo 
Hermenegildo Diez 
tUcasio García 
Vicente Reviejo 
Vicente Ventura 
Nicasio Domingo •••< 
José Morón . . . . . . 
Mariano Colmenarejo 
Maximino Fernandez 
An^el Ramos 
Mariano García 
Valentín Bravo 
Retí ;•]•. l . - i ; c!;:i 
Dionisio Alcázar 

• Candido Domingo 
Natalio Pinza.." 
J<»é Pastor. 
Lcou Campo 

V E C I N D A D . 

Madrid 1 

ídem 
Ídem 
Lleta 
Ídem 
Ídem • 
ídem 
ídem. . . 
ídem 
Barajas 
Ajalvir 
Colmenar 
Ge ta fe 
Carabina 
Escorial 
Pinilla 
La Alameda 
Pinilla 
Alcalá . . . 
Ccrcedilla 
Parla 
ídem 
El Vellón 
Lozoya 
Rascafria 
Lozoya 
El Vellón 
l lera 
Ídem 
Barajas 
Lozoyoela 
Paria . . . 
Alpedrete 
Carabajosa 
Lozoya 
Escorial . . . 
Torrclaguna 
Cercedilla. 
Loa Molinos 
Valdeavcro 
Colmenar 
Rivatcjada 
Torrclaguna 
Pcd/ezucla 
Torrelaguna 
Perales 
Colmenar 
EUvutejada 
l lovó de Manzanares. 
VUlaconejos.. 
1 lera 
Ídem Alpedrete 
Villaco laconejos.. 
Rivatcjada.., 
M e m . . ; ; ; ; ; 
Ídem 
Canilla», °¿'m\' 
Batres . . . 
Meco ' 
Bara|a|, 
Somosiórra 
B ustar viejo 
Campo Keal 
ídem 
I -icu 
Val la vi una 
Los [LUTOS 
Getafe 
Colmenar 
Hortnleza . . . 
Barajas 
Campo Real 
Torres 
Naval carnero 
Torres 
Los H u e r o s . . . . . . . 
Valverde 
Pinto 
Valdcavero 
San Martin 
Buitrago 
Torres 
Rivatcjada.. . . . . 
ídem 
A n;anda 
ídem. . 
Fresncdillas. 
Valverde 
Villarejo. 
Ídem . . . . 
Serranil los. . . . . . . 
Parla 
ídem 
Fresncdi l las . . . . . , 
Mem. . 
Villurejo 
Rascafria 
Colmenar 
Boadilla. ., 
Fuente el S a z . . 
Navalcarnero. . . . 
Rivatcjada 
ídem 
Villarejo 
Mem 
Alcalá 
Bel monte 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rúst ica . . . . ' 
Urbana 
Rústica. 
Ídem 
ídem 
Urbana 
I lem 
Rústica 
Urbana 
Rústica, 
i lém 
1 lem 
Ídem 
ídem 
I lem 
l l em 
ídem 
Mem 
l l em 
¡ lem 
I lem 
I leí 
1 lera 
I lem 
I lem 
í d e m . . . . 
Ídem 
1 lem 
Ídem 
1 l e m . . . 
Ídem 
1 l e r a . . . . 
1 lem 
ídem • 
l lem 
1 lem 
Ídem 
Idém 
í d e m . . . • 
l lem 
ídem 
I lem 
1 lem 
ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem * 
Mem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
I l e m . . . . . 
ídem 
Mo:n. 
Ídem. 
ídem 
Ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . 
Urbana • 
Rústica 
ídem 
1 lem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
I lctn 
ídem 
Ídem 
1 lem ••• 
I lem 
Urbana 
Ídem 
Rústica 
Urbana. . 
Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem « 
ídem 
ídem 
ídem • 
Urbana 
Rústica.. 
ídem 
i lem • 
l lem • 
Ídem 
ídem 
Urbana 
Ídem 
Rústica 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Urbana 
Ru-tica 
Ídem 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 
IMPORTE. 

Peí t<is. Cents. 

Torres 
Yiralvaro. 
Villalvilla • 
Manzanares • 
Navalagamella 
Madrid 
San Lorenzo 
Valdeavcro • • 
Madlid 
Barajas 
Ajalvir.. 
Colmenar 
Pinto 
Cara baña 
Escorial . . . • 
Pinilla 
Oteruelo 
Pinilla • 
Alcalá 
Ccrcedilla 
Parla 
Mem • 
El Vellón . 
Lozoya 
Rascafria 
Lozoya 
El Vellón 
I lem 
Mem • 
Barajas 
Lozoya 
Par'a 
Alpedrete 
Rozas 
Lozoya 
Escorial 
Torrelaguna 
Ccrcedilla.. 
Los Molinos 
Valdeavcro 
Colmenar. 
Rivatcjada 
Torre mocha 
Pe Irezuela 
Torrelaguna 
Perales 
Colmenar 
Rivatcjada 
Hoyo de Manzanares.. 
VUlaconejos 
Ídem. . . 
Ídem 
Alpedrete 
Villaconejos 
Ri va tejada 
ídem 
Ídem 
Canillas 
Batres 
Camarma.. 
Barajas. 
Sotnosierra 
Bustarv'iejo 
Campo Real 
Mem • 
ídem 
Vildelagnna 
Los Hueros 
Getafe • 
Colmenar 
Canilla* 
Barajas 
Campo Real 
Torres 
Navalcarncro 
Torres 
ídem 
Valverde 
Pinto. 
Valdeavcro 
San Martin. 
Buitrago i 
Torres. < 
Rivatcjada 
Ídem 
Árganda 
Ídem 
Frcsnedilhts 
Valverde. 
Villarejo 
Mein 
Serranillos . . . . 
Parla 
Mem 
Fresncdillas 
Ídem 
Villarejo 
Rascafria 
Mirallores.. 
Boadilla 
Fuente, el Saz 
Villamanta 
Rivatcjada 
Ídem . 
Villarejo 
ídem.... 
Alcalá 
Bclmoutc 
Ídem 

Clero. 
Propios, 
ídem. 
Mem. 
K-íado. 
Mem. 
ídem. 

Instrucción pública 
Patrimonio, 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
Ídem. 
Idém, 
Ídem. 
Mem. 
Mem. 
Mera. 
Mem. 
Ídem; 
ídem, 
ídem. 
I l c m . 
Ídem, 
ídem 
Mem. 
I lem. 
Mem. 
i lem, 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Wem 
ídem, 
ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Mem. 
ídem 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
Mem 
ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Mera. 
Mem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Icem. 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem. 
Ídem. 
Mera. 
Mein 
Mera. 
Estado 
Mem. 
Ídem. 
Mein. 
Mein. 
Mem. 
ldern. 

Beneficencia. 
Ídem. 

MadHd U de Marzo de 1833.=E1 Administrador] Picolas García 
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Miércoles 21 de Marzo de 1883. 

•Bozas ilc Puerto R e a l . 
Con autorización del Excmo. señor 

Gobernador civil de esta provincia se su
bastan por tercera vez los pastos anuos de 
los montes Finaron y Veguilla y dehesa 
del Castañar, de estos propios, bajo el tipo 
de -10 ) poetas el primero y 000 la segun
da, y para su disfrute con 600 cabezas 
de ganado lanar y *200 de cabrío respec
tivamente. 

LM subasta tendrá lugar á los 10 días 
siguientesdelainserciondeesteanuncioen . cía, cane ue versara, n u i n . ts, para que 
el BOLETÍN* OFICIAL de esta provincia, bajo ! dentro del t é r m i n o de 1 3 dias eomparez-
mi .presidencia ó del que me sustituya, j ca en dicho Juzgado y Escribanía ac-

Lo que se anuncia al público llamando | tuariaj sito en el Palacio de Justicia (Ca
lesas), á responder á los cargos que le re-

bido le pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 
1883. = Gregorio Rizo. = El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

P a l « t í o . 
D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corto 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á .Tose' Alvarez, cuyo secundo ape
llido y demás circunstancias se ignoran, 
si bien consta que trabajó como encua-

I domador en casa de D. Francisco Gar-
calle de Vergara, núm. 8, para 

licitaaores. 
Rozas de Puerto Real 10 de Marzo de 

1883.=El Alcalde, V¡:cute Sangar. 
*=* \ illa ln \ u e v a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada para 
los pastos de primavera de la Donosa 
boyal de esta villa en el día lo' del cor
riente, se anuncia la segunda, bajo el 
mismo tipo y condiciones, la cual tendrá 
lugar el día 31 del actual, y doce de su 
mañana, en las salas consistoriales. 

Se convocan licitadores. 
Sevilla la Nueva 16 de Marzo de 

1883:=P. O., el Srcretario, Manuel Par
do García. 

Providencias j e t ó l e s . 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud ilc providencia del 
Excmo. Sr. Dr. 1). Julián do Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero (irán Cruz de 
Isabel la Católica, Visitador eclesiásti
co y Vicario de Madrid y su partido, so 
cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
y á Juan Rodríguez, vecinos (pie fueron 
Se San Cipriau de la Vid y del lugar do 
la Pena, en la provincia de Lugo, para 
que como abuelos que son de Ramón Ro
drigue/, y Rodríguez, natural delcxprosa-
do la Vid. hijo legítimo de Benito Rodrí
guez y Cimentes y doManoelaRodríguez 
Vázquez, comparezcan en el improrroga
ble término de 10 días, contados desde 
el siguiente á la publicación de este edicto, 
en esta Vicaria, sita en la calle de la Pasa, I 
núm. 3, y ante el Notario que refrenda, 
á conceder el consejo exigido por la 
ley para ol matrimonio que proyecta su 
referido nieto con Paula Rodríguez y Ro-
d i u u i v . . natural de Santia.'.o de Serredo. 
provincia de Oviedo; con apercibimien
to do que si no comparece dentro de dicho 
terminóse dará al oxpcdienteol curso que 
corresponda. 

Madrid 16 do Marzo de 1883,=Elías 
Saez. 

JUiU ADOS ü t PIUMEKA INSTANCIA. 

Bueaavlgta. 
D. Gregorio Rizo de Peñalva, Juez 

municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista do esr a caj ¡tal. 

Por la pres-ute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José* Fernandez Ve-
lazquez, hijo de Juan y de Tcre?a, natu
ral de .San Cristóbal, partido de Bel mon
te, provincia de Oviedo, comerciante, ca
sado, de 36 años do edad, que habitó e** 
la Lii.'.Q del Rubio, núm. 16, piso cuarto, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
«1L qne en el preciso término de 10 días 
comparezca cu este Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia en causa cri
minal que contra el mismo se sigue por 
robo; apercibiéndole que de no verificar
lo se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar. 

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militvref, procedan á la busca y captura 
del referido José Fernandez Vclazquez. 
el cu.ií i s de estatura regular, color 
¿lanco. t;elo y bigote rubio,- ojos, [-.vi ?. 
nariz y noca regular; y caso de ser ha-

sultan en causa que su le instruye por 
lesiones á Man- >s Ojea y Hernando; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
en ol expresado término le pararán los 
perjuicios á que haya lugar en derecho y 
scrá declarado rebelde. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y encargo á los I 
dependientes do las mismas procedan por 
cuantos medios les sean posibles á la 
busca y captura de dicho .losó Alvarez, 
conduciéndole, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes. 

liado en Madrid á 10 Marzo 1883.= 
Francisco Toda.=.Por mandato de su se-
señoria, Enrique González Bedmar. 

S e g ó * la. 
D. Mariano Cabeza y Maestr >, Juez 

de instrucción de esta ciudad de Segovia 
y su partido. 

Por la presente ruego y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares ó 
individuos de la policía judicial proco-
dad á la busca, captura y conducción 
con las seguridades correspondientes á 
la cárcel pública de esta ciudad y parti
do de Paulino Alba Muñoz y Ferinin 
P i a l , s 1'eivz, cuyo actual paradero so 
ignora, el primero hijo do Francisco y 
de Pilar, natural de Ajofrin, nrovincía 
de Toledo, de estado viudo, sin hijos, co
merciante ambulante, de 10 años deedad, 
vecino que ha sido de Barcelona, calle 
del AíCO del Tuerto, fonda do Vigatá, y 
al presente de Madrid, barrio do la Pros
peridad, carretera de Hortalcza, número 
% cuarto ba :o; sus señas son: estatura re
gular, -meso, cara ancha, pelo castaño, 
ojos pardos y tiernos, nariz ancha y un 
poco torcídaal lado derecho; viste panta
lón de paUmcur á cuadros, blusa do in
diana color cafe", camisa de color á cua
dros, faja negra ancha, chaleco de los 
llamados de Bayona color avellana, cha
leco negro de pana, gorra de pelo, y boti
nas Jo becerro; y el segundo, ósea For-
min. hijo de Pa'j'.o y de Mana, natural 
de Villarojo de SaKanés, veciuo de Ma
drid, barrio de la Prosperidud, carretera 
de Hortaleza. núm. 6, taberna, de estado 
casado con Matilde Faraldo, con dos hi
jos de familia, comerciante ambulante, 
de oda 1 de 62 años; sus señas son: esta
tura escasa, color moreno, calvo, ojos 
pardos, cara larga, cejas arqueadas, ca 
el ojo izquierdo y al borde del mismo la
do tiene una pequeña cicatriz que le ha
ce aparecer dicho ojo un poco más pe
queño: viste pantalón de patencur, caza
dora de paño, chaleco de pana color acei
tuna, faja negra, camisa blanca, gorra 
de pelo y zapato blanco. 

Asimismo ruego y encargo á dichas 
.Autoridades procedan á la ocupación de 
dos veguas que conducen los referidos 
Paulino y Ferrnin. cuyas señas se expre
san á continuación, remitiéndolas á dis
posición de este Juzgado Pues así lo ten
go acordado en causa que instruyó con
tra los dos expresados sujetos sobre hur
to de las mencionadas yeguas. 

liado en Segovia á 8 de Marzo do 
1883 —Mariauo Cabeza.=E1 Escribano, 
Miguel Gómez. 

Seíi'iS di las dos yeguas. 
Una yegua castaña, con estrella cor

rida con cordón, armiñada del pié dere
cho, reíos blancos en la cruz y cuello al 
sitio de la co'lera y á !a parte inferior y 
lateral de dicho cuello, lunar entro los 

hollares y en el dorso, una cicatriz de 
bastante extensión en la parte lateral-

izquierda y superior de la región nor
mal, con cabos negros, edad tres años, 
alzada cinco cuartas y 11 dedos, con hier
ro.—Otra yegua castaña clara, de tres 
años, con cabos nebros, calzada baja del 
pió izquierdo, alzada un metro 26 centí
metros, con hierro. 

C'hliM'lion. 
I). Rafael Castellanos y Moreno, Juez 

de primera instancia de la viila y partido 
do Chinchón. 

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bieues dótales 
de la capellanía familiar fundada en la 
iglesia parroquial d i\ pueblo de V¡llaco« 
nejos por l). Francisco Sánchez García, 
por su testamento otorgado en 15 de Oc
tubre de 17í<S ante el Escribano I). Sil
vestre de Volasco, en virtud de poder 
que para testar le fué concedido por i>ou 
Juan Ignacio Cabeza, Cura propio que 
fuó do dicho Villaconejos, en '2o de ¡Se
tiembre del mismo año, por ante el propio 
Escribano, para que en término do 30 
dias, á contar desde la insercim del pre
sento en la Gucclu -le Jíadi'td, comparez
can á deducirlo en este Juzgado en legal 
forma. So advierto quo al disfrute de di
cha capellanía fueron llamados en primer 
lugar Vicente Ignacio do Mesas, hijo de 
Joan Ignacio, sobrino del fundador; en 
segundo, á Formmdo Ramírez; en terce
ro, á los hijos del Vicente Ignacio; en 
cuarto, ¿ l o s hijos del citado Juan Igna
cio Mesas, y á falta de éstos, al pariente 
más próximo del fundador, y en su defec
to á ios pobres de Yillaeonejos; pues así 
lo tengo acordado en providencia dictada 
en el día de hoy en el espediente promo
vido po- el Procurador D. Antoro de las 
Horas, á uombre de I). Francisco do Me
sas Laguna y 1). Justo de Mesas y Alvar, 
vecinos el primero de Polán y el segun
do de Villaconejos, en solicitud de que 
se les declare con derecho preferente á 
la adjudicación de los citados bienes co
mo nietos de Vicente Ignacio de Mesas, 
primer llamado en la fundación. 

Dado en Chinchón á 26 de Febrero 
de 1883. = Rarael Castellanos.=h¡l Es
cribano, Bonifacio Merino. 1 

á la local, 
se propone 

como las reciban, y en aquél se expresará" 
muy especialmente sí hay fundamento 

Kara que pueda estimirse la renuncia 
echa para eludir el cumplimiento de cor

rectivo impuesto al Maestro. 
3.° Cuidarán las Juntas provinciales 

de comunicar á las locales, al nropio 
tiempo que á los Maestros, la resolución 
recaída á las renuncias presenta las, y 

4.° Cuando motive su cesación haber 
sido nombrado un Maestro para otro car
go, lo expresará en el oficio á la Junta 
provincial y en el traslado 
manifestando el día eu que 
cesar. 

En vista de esta manifestación se pro
veerá oportunamente por la Junta pro
vincial al servició de la enseñanza en la 
forma que hay establecida, y la Junta 
local cuidará que para el día señalado 
haga entrega de la e-cuela el Maestro al 
(pie se haya nombrado para desempeñar -
la interinamente; debiendo efectuaras 
d'cha entrega á presencia do un indivi
duo de la Junta local. 

Si no se hubiese nombrado Maestro 
interino ó no pudiese hacerse oportuna
mente cargo de la Escula el electo, se 
hará la entrega á quien designe, bajo su 
responsabilidad, la Junta local. • 

Lo que comunico á V. S. para cono
cimiento ilo la Junta de su digna presi
dencia y efectos consiguientes. 

Oíos guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 6 de Marzo de 1<S3. = K1 Uiotor , 
Francisco de la Pisa.—S¡\ Presidente d c 
la Junta provincial do Instrucción ptibli -
ca de 

Universidad Central. 
D1STU1TO UXlVgffSCtARIQ »K MADHII». 

i'iii.Mi'.KA I : . \SI : \A .NZA. 

Circular. 
Observando este Rectorado que con 

( frecuencia le cumuuican algunas Juntas 
provinciales de Instrucción pública de 

I este distrito universitario vacantes de 
; Escuelas de primera enseñanza, por el 

solo hecho «le haber presentad • á dicha 
Junta ó á la local respectiva la renuncia 
de la Escuela que desempeña un Maestro; 
y siendo asi que con esto motivo no puede 
existir la vacante, porque ni en aquellas 
ni en estas Corporaciones residen atrihu--
luiciones para admitir las renuncias, cuya 
facultad está reservada á las Autoridades 
á quienes compete hacer el nombramien
to, según lo prevenido por la Real ói l :i 
de v!3 de Abril de LS'54 y circular de la 
Dirección general de Instrucción pública 
con fecha 8 de Febrero de 1*76, este 
Rectorado, tanto para que tenga exacto 
cumplimiento lo que está preceptuado, 
cuanto para que se observe un buen orden 
administrativo, ha acordado disponer lo 
siguiente: 

1.° Los Maestros de primera enseñan
za de este distrito universitario, al renun
ciar sus Escuelas, lo comunicarán de 
oficioá las Juntas provinciales de Instruc
ción pública por conducto desús Presi
dentes, dando traslado del oficio á la 

\ Junta local de que dependan, y no podrán 
í cesar en el desempeño de su carero s.n 

contraer la responsabi i lad y sufrirlos 
perjuicios que señalan las vigentes dispo
siciones para los que hacen abandono de 
sus Escuelas, hasta quo por las citadas 
Juntas provinciales se les participe haber 
admitido su renuncia a Autoridad á que 
compete el nombramiento. 

2.° Elevarán con su informe á este 
Rectorado las renuncias de los Maestros 
las repetidas Juntas proviciales tan pronto 

Tribunal de oposiciones 
d lux clkdras de 11 túr.ci y P-jctica va-
cxiUes ca los Imtitutis <U Avila, C¿na-

riut, Murcia y Pamplina. 
Los señores opositores á dicha cátr-dra, 

I). Jacinto iJareta ('alvo, 1). Alberto Re
gule'/, l) . Rimon ("astillo y Urniza, Don 
Miguel Rodríguez Juan. 1). Elias A i faro 
Navarro, I). Hipólito Uríel, 1). Ramiro 
Fernandez Oliva, l). Joaquín Arnau, 
D. Andrés del Arco, D. José Calvo y 
( ¡ama, D. Miguel Requcjo y Aeedillo, 
1). Francisco Díaz Carinoua, l). Gabriel 
del Corral y Hernández, D. Luis García 
Herraiz, D. Felipe González Calzada, 
1). Andrés Raquero y Alm tnsa, D. Feli
pe de la Garza. 1). Máximo Florez (gui
ñones, D. Lorenzo González Agijas, Don 
Francisco Javier Coinin y Moya, Ü. Ca
v o Ortega Mayor, I). Julián < ¡arcía Cano, 
1). José María Esbrí, I). Víctor Fernan
dez Llera, I). Lorenzo Cruz y Fuentes, 
D. Vicente de Castro y Malo, D. Lorenzo 
Oroz y Urniza, D. Pedro Muñoz y San?, 
D. Luis Oíavürrieta, D. Manuel Arcas 
Soler. D. José Sa .choz Doblas, D. Luis 
Pazos y López, D. Mauuel Martínez Ani-
barro, D Julián Frurozqui. D. Pedro 
Garriga y Puig, I). Ricardo Calvo y Nie
to, D. Francisco Martínez Conde, D.Ga
briel Llabrés y Quintana, D. Rafael Pé
rez de Pcrcibal y D. Federico Xoguis, 
se' servirán presentarse el lunes 2 do 
Abril próximo, á las dos de la tarde, en el 
salón de grados de la facultad de Filoso
fía y. Letras do la Universidad Central, 
á fin de proceder al.sorteo dé. trincas, se
gún se previene eu el art. 10 del regla
mento vigente. 

Debiendo advertir que los Sres. Don 
Gabriel Llabrés, D. Pedro Garriga y 
Puig, D. Elias'Alfaro y Navarro, D. Ma
nuel Arcas y Soler, D. Pedro Muñoz 
Sauz. D. VictOÍ Fernandez Llera, Don 
Máximo Fiorez Quiñones, D. Felipe 
Gonzalos Cálzala, D.Andrés del Arco, 
D. Miguel Rodríguez Juan y D. Simón 
Castillo y Urniza deberán presentar 
oportunamente ante el Tribunal los do
cumentos que acrediten bailaras «'« l>°" 
sesión del titulo competente y tener la 
edad exigida para su admisión. 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen con causí legitima su ausencia 
del sorteo de las trincas, se entenderá 
que renuncian á la oposición, conforme 
al art. 11 del mismo reg'ameno. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los iuteresados. 

Madrid Ib" de Marzo de l á 3 3 . = E l 
Presidente, Mariano Catalina. 
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